
PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO Nº 346/MAR/26. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 30 de marzo de 2026. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta proyecto de 
decreto por la que se reforma el párrafo segundo, las fracciones 11 y 111, y se adicionan 
a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, en cumplimiento de 
lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 

A T E N T A M E N T E. 

raham Quijano. 
cretario. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: _ 

. NÚMERO 210 y 
ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS. 

Artículo Único.- Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y 111, y se adicionan a la 
fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. 
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11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la 
suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para la persona titular del Ejecutivo Federal en el Presupuesto correspondiente. 

IV ... . 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de 
los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades 
nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como 
los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal 
mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de las entidades 
federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuestov 
correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no podrán 
establecer condiciones que superen el límite establecido en el párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones voluntarias 
a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales en 
sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta Constitución. 

V. y VI. .. . 
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TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o 
pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 Constitucional, y 
que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 
ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se 
encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con las 
excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los contratos, 
las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que 
prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente 
Decreto. 

Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente coy 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los términos en qu 
fueron reconocidos. 

Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de las 
entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán al límite previsto en el 
párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

Quinto.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su entrada en 
vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco jurídico 
aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos que 
intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a dichos 
ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán 
incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legisl tjvo, en la ciud d de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días arzo del año do mil veintiséis. 

e_ 
.. 

raham Quijano. 
1 tado Secretario. 

iver 
dente . 

C. Tani González Pérez. 
Diputada Secretaria. 
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